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Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo – Por sumas de dinero    
Rad. Nro. 11001310302420230029800 
 
Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Juzgado Primero (1°) Civil del Circuito del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina en 
providencia del dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023)1, se dispone: 
 
PRIMERO: Avocar el conocimiento de las presentes diligencias remitidas en 
virtud de la falta de competencia declarada por el Juzgado Primero (1°) Civil del 
Circuito del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina. 
 
SEGUNDO: Mantener en su totalidad las actuaciones que hasta la data arriba 
señalada se adelantaron por el Juzgado remitente.  
 
TERCERO: Se rechaza el trámite de notificación aportado por el apoderado 
demandante2, teniendo en cuenta que al correo remitido para tal fin a la 
demandada no se anexó el auto admisorio de la demanda y no se acreditó su 
acuse de recibido de dicho mensaje según lo dispuesto en el art. 8 inc. 3 de la Ley 
2213 de 2022. 
 
CUARTO: En consecuencia, se requiere al extremo actor para que dentro del 
término de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión, proceda 
con la notificación del extremo pasivo, so pena de dar aplicación a la sanción 
contenida en el artículo 317 numeral 1° inciso segundo, declarando terminado el 
presente asunto por desistimiento tácito. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 
 
 
 
JIDC 
 

 
 

 
 
 
 

                                        
1 Cuaderno Principal folios 74 a 76 
2 Archivo 10  
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